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09.2
CAPÍTULO 03. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS

03.1 
De las quejas remitidas a otras instituciones similares
03.1.4 
Educación

En materia de Educación no Universitaria, un total de 15 expedientes de quejas se han remitido al 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales habida cuenta que las pretensiones que se deducían de 
los mismos se referían a actuaciones de la Administración General del Estado y, por consiguiente, fuera 
del ámbito de competencias que atribuye a esta Institución su Ley reguladora. 

Como viene aconteciendo en ejercicios anteriores, la mayoría de los asuntos planteados en este ámbito 
se centra en los procedimientos de solicitud, reconocimiento y otorgamiento becas y ayudas al estudio 
convocadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (queja 14/74, queja 14/446, queja 
14/1613, queja 14/3458, y queja 14/3695).

A pesar de las distintas peculiaridades que acontecen en cada caso, la mayoría de las reclamaciones 
se refieren, por un lado, a disconformidad con los requisitos establecidos en las correspondientes 
convocatorias de las ayudas al estudio, especialmente aquellos relativos a ingresos económicos de la 
unidad familiar y al rendimiento académico del solicitante, y también a la demora en el abono de las 
cantidades reconocidas al solicitante. 

También se ha remitido a la Defensoría del Pueblo del Estado, en materia de educación no universitaria, 
la nueva organización de las clases religión católica tras la entrada en vigor de las normas recogidas en 
la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. Un nuevo sistema 
que, a juicio de una parte del profesorado que imparte esta disciplina, implicará una disminución de la 
calidad de la enseñanza, conllevará el despido de un importante número de profesores, y representará 
un incumplimiento de los Acuerdos con la Santa Sede (queja 14/5758).

En este ámbito, destacamos la reclamación de un grupo de padres y madres de menores residentes en 
Alemania, que se lamentan de la reducción de las clases presenciales de lengua castellana para sus hijos, 
gestionadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte (queja 14/659). 

En lo referente a las quejas tramitadas en esta Institución en materia de universidades que se han remitido 
al Defensor del Pueblo Estatal hemos de indicar que la mayor parte de ellas se refieren a la denegación 
de becas para cursar estudios universitarios. La remisión se produce al afectar a una materia cuya 
competencia decisoria recae sobre un organismos estatal, como es el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. Entre estas quejas podemos citar las siguientes: queja 14/461, queja 14/563, queja 14/789, 
queja 14/2236, queja 14/3267 y queja 14/5205.


